
 
 

 

 

REQUISITOS POR DEFUNCIÓN 2020-2021 
PLAZA FEDERAL 

 
TRÁMITES POR DEFUNCIÓN Y/O PENSIÓN FEDERAL Y ESTATAL  

PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE BAJA POR DEFUNCIÓN EN TIEMPO DE 
CONTINGENCIA 

 
 Solicitar la BAJA POR DEFUNCIÓN en su nivel educativo.  
Enviar los siguientes documentos al Departamento de Trámites y Desarrollo de Personal al correo 
electrónico depto.tramites@iebem.edu.mx para solicitar la HOJA ÚNICA DE SERVICIOS POR DEFUNCIÓN, 
anexando los siguientes REQUISITOS ESCANEADOS:  
 
1.- BAJA POR DEFUNCIÓN (expedida por el Departamento o Nivel Educativo correspondiente)  
2.- ACTA DE DEFUNCIÓN (ORIGINAL)  
3.- CREDENCIAL DE ELECTOR  
4.- CURP  
5.- ÚLTIMO RECIBO DE PAGO de cada una de sus claves . 
6.- CREDENCIAL DE ELECTOR de la persona que solicita el trámite, anotar el parentesco y justificarlo con 
documento oficial (Acta de Nacimiento, Acta de Matrimonio o Constancia de Concubinato, etc.)  
7.- FORMATO PARA VALIDACIÓN DE ANTIGÜEDAD (se anexa formato al presente correo, llenarlo a mano 
con tinta azul, sólo hasta la firma). 
 
�  CERTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DEL SEGURO DE VIDA METLIFE. 
Se entregará la certificación ÚNICAMENTE a la(s) persona(s) que se encuentre registrada en el FORMATO 
DE BENEFICIARIOS DE METLIFE. 
 (Una vez que nos haya enviado los requisitos anteriores, la persona responsable de este trámite se pondrá 
en contacto con usted al número telefónico proporcionado, para su posterior expedición) . 
 
ESTAREMOS EN CONTACTO PARA DARLE FECHA DE ENTREGA DE SU HOJA ÚNICA DE SERVICIOS QUE 
UTILIZARÁ PARA LOS SIGUIENTES TRÁMITES:  
 

1. HOJA ÚNICA DE SERVICIOS EXCLUSIVA PARA SOLICITAR LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS POR 
DEFUNCIÓN en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje  

2. HOJA ÚNICA DE SERVICIOS para las oficina de pensión del ISSSTE  
3. HOJA ÚNICA DE SERVICIOS PARA MET LIFE (En caso de que haya cubierto los requisitos)  
4. UNA VEZ QUE LE ENTREGUEN LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, PRESENTARLA EN LA UNIDAD JURÍDICA 

DEL IEBEM  
5. SOLICITAR EN EL DEPARTAMENTO DE PAGOS DEL IEBEM EL AVISO DE BAJA. 
6. SOLICITAR  AL DEPTO. DE PAGOS LA LIBERACIÓN DE PAGO  

DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN DE PERSONAL Y RELACIONES LABORALES 
DEPTO. DE TRÁMITES Y DESARROLLO DE PERSONAL 
 



 
 

 

 
 
CUANDO YA CUENTE CON LA DOCUMENTACIÓN  ANTERIOR DEBERÁ PRESENTARSE, PARA LAS SIGUIENTES 
PRESTACIONES. 
 
DEPTO. DE TRÁMITES Y DESARROLLO DE PERSONAL 
� MET LIFE (en caso de que no se haya realizado el trámite) original  
� SAR (Sistema de Ahorro para el retiro)  
� PAGO DE MARCHA (en la oficina de trámites de personal con la Srita. Elizabeth González)  
 
AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL. 
� FORTE (en caso de que tenga el concepto 21 en su último talón de pago) 
 
AL DEPTO. DE PAGOS. 
� AGUINALDO (parte proporcional cuando corresponda) 
 
 
CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN, DEBERÁ ENVIAR CORREO A depto.tramites@iebem.edu.mx 
 


